
Puedes consultar en el PID de 9:00  a
15:00 o a través de los siguientes correos:

pidaytollanos@gmail.com
o

pidaytollanos@gmail.com
 

Ayudas para personas físicas de
bajo nivel de ingresos y

patrimonio

¿Cómo se accede a la ayuda?  

La solicitud se presentará de forma
electrónica 

 
 
 

Mediante cl@ve o certificado electrónico
(incluido DNI-e).

Enlace

¿Tienes dudas?

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/GC51.shtml

